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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 2 DE JULIO DE 2025 

 
 

ASISTENTES 
 

ALCALDE-PRESIDENTE 
  

SR. D. FERNANDO SÁNCHEZ MORALES 
 

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE 
 

SRA. DÑA. LAURA MONDÉJAR HERNÁNDEZ 
 

SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 
 

SR. D. JESUS ALMARCEGUI OCA 
 

CONCEJALES 
 

SRA. DÑA. INÉS VEINTEMILLA IZUEL 
SR. D. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GAZAPO 
SRA. DÑA. MARIA JOSE BUÑUALES GORRIA 

SR. D. LUIS DOMINGO FRAGA ORÚS 
 

SECRETARIO 
 

SR. D. ASIER CASADO ÁLVAREZ 
 

 
En la Villa de Canfranc (Huesca), siendo las diecinueve horas del día dos de julio de dos mil 

veinticinco, se reúnen los Sres. Concejales al margen enumerados, asistidos por el Secretario de la 
Corporación, que da fe del acto. 

La sesión se celebra previa convocatoria al efecto, efectuada con la antelación reglamentaria, 
dándose publicidad de la misma mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria y Orden del 
Día en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y demás lugares de costumbre. 

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobada por el Sr. 
Secretario la existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede 
a conocer de los asuntos incluidos en el Orden del Día que seguidamente se transcribe, cuya dación 
de cuenta, deliberación y acuerdo adoptado se expresa y constata a continuación. 
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ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 06/05/2025. 
2.- Informes de Alcaldía y Concejalías delegadas sobre gestiones realizadas desde la última 

sesión ordinaria. 
3.- Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia desde la última sesión ordinaria. 
4.- Aprobación inicial, si procede, Modificación presupuestaria 4/2025. 
5.- Provisión de Juez de Paz sustituto. 
6.- Adjudicación, si procede, Contrato Mayor suministro Renting Pickup. 
7.- Acuerdo relativo a la renovación de la concesión de uso privativo para la ocupación temporal 

para el proyecto de mejora de suministro de agua. 
8.- Mociones, ruegos y preguntas. 
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE 06/05/2025. El Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación 
tiene que formular alguna observación al borrador del Acta de la sesión ordinaria de 06/05/2025, de 
la que se hizo llegar fotocopia a cada uno de los Sres. Concejales junto con la citación a la presente 
sesión.  

 
El Sr. Presidente proclama que queda aprobada el borrador del Acta de la sesión ordinaria de 

06/05/2025, con el voto favorable de los siete miembros presentes, elevándose a la categoría formal de 
ACTA, que será formalizada por el Sr. Alcalde-Presidente y refrendante Secretario, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 110.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 8 de noviembre, y artículo 133.1 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

 
2.- INFORMES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS SOBRE 

GESTIONES REALIZADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA. El Sr. Alcalde 
pasa a dar cumplida explicación exhaustiva y detallada de las últimas gestiones realizadas desde la 
última sesión ordinaria de 06/05/2025, y que seguidamente se detallan: 

 
1.- Presencia en la reapertura del tramo ferroviario Huesca Canfranc.  
2.- Presencia en el Foro de Vivienda en la Fresnera Teruel.  
3.- Reunión Gerente SVA para tema de viviendas y desarrollo explanada de la Estación.  
4.- Acta de replanteo de la depuradora Hotel Santacrsitina.  
5.- Contratación de brigada municipal y personal de turismo.   
6.- Estamos en pleno proceso de ejecución de obras, Albareda Canfranc Pueblo, Vagón, Plaza 

ayuntamiento, frontón…  
7.- Presentamos las actividades de verano y el festival Pirineos Classic, este en Huesca.  
8.- Asistí al día de la Comarca.  
9.- Presentación a alcaldes de la zona del Mundial de trail Canfranc Pirineos.  
10.- Me invitaron a la salida del primer tren de maíz de los Silos de Canfranc.  
11.- El día 12 habrá un acto para el primer tren histórico que va a circular entre Jaca y 

Canfranc.  
12.- Estamos llenos de actividades de todo tipo en verano, estáis invitados a todas ellas, como 

sabéis, culturales, deportivas, lúdicas… 
13.- Se celebró el Seminario del Camino de Santiago. 

 
3.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 

ORDINARIA. Por el Sr. Secretario, de orden de la Presidencia, se pasa a dar cuenta de las siguientes 
resoluciones de la Alcaldía dictadas por la misma desde la última sesión ordinaria de 06/05/2025, de las 
que se ha hecho llegar relación detallada a todos los miembros corporativos quedando enterados los 
asistentes de todas ellas: 



4 
 

 
 

 
 

!"#$%&'$&()
!"#$%FG()*+H-.I.+0"+12342314156+789!8J;+.I.<1415+=L?J@+@7ALJL7;?+B+C89M@+8N@A8H
!"#$%FG()*+H-.I4+0"+15342314156+789!8J;+.I4<1415+789+!8?F+;G!@?
!"#$%FG()*+H-.1H+0"+15342314156+789!8J;+.1H<1415+J!L8HL;+C!@H9L?9;+I@JL8!+O@!9L@+G8!OL@
!"#$%FG()*+H-.1Ó+0"+1N342314156+789!8J;+.1Ó<1415+789+!8?F+;G!@?
!"#$%FG()*+H-.1O+0"+.H342314156+789!8J;+.1O<1415+9;HJ+@LN+JL!L?A;
!"#$%FG()*+H-.12+0"+.Ó342314156+789!8J;+.12<1415+@F!;G+F9@F+@!!8H7@AL8HJ;+A8HJL78!;
!"#$%FG()*+H-.15+0"+.1342314156+789!8J;+.15<1415+LHL9L;+8NFJ+@!!8H7@AL8HJ;+8=+A8HJL78!;
!"#$%FG()*+H-.1N+0"+4H342314156+789!8J;+.1N<1415+F8;H8?+G!LO@7@+1415
!"#$%FG()*+H-.1I+0"+4N342314156+789!8J;+.1I<1415+789+!8?F+;G!@?
!"#$%FG()*+H-.11+0"+4N342314156+789!8J;+.11<1415+C@9JL!@?+A@B;+1415
!"#$%FG()*+H-.1.+0"+4I342314156+789!8J;+.1.<1415+@F!;G+F=L8O;?+F=@H+ALHL9LF@=+F!;J899+9LJL=
!"#$%FG()*+H-.14+0"+4I342314156+789!8J;+.14<1415+LHL9L;+8NFJ+F=@H+ALHL9LF@=+F!;J899+9LJL=
!"#$%FG()*+H-..H+0"+41342314156+789!8J;+..H<1415+@F!;G+F=L8O;?+A;HLJ;!LP@9L;H+@!@H;H8?
!"#$%FG()*+H-..Ó+0"+41342314156+789!8J;+..Ó<1415+LHL9L;+8NFJ+A;HLJ;!LP@9L;H+@!@H;H8?
!"#$%FG()*+H-..O+0"+1H345314156+789!8J;+..O<1415+8I89L9+@7ALHL?J!@9LQH+=;J8+.+F=@P@+@BJ;
!"#$%FG()*+H-..2+0"+1H345314156+789!8J;+..2<1415+@7I+;G!@?+F=@P@+@BJ;
!"#$%FG()*+H-..5+0"+1Ó345314156+789!8J;+..5<1415+?LGJ+9?7+R"STU(%(VTG($*+GS(*(PR"#
!"#$%FG()*+H-..N+0"+1O345314156+789!8J;+..N<1415+789+!8?F+;G!@?
!"#$%FG()*+H-..I+0"+12345314156+789!8J;+..I<1415+789+!8?F+;G!@?
!"#$%FG()*+H-..1+0"+12345314156+789!8J;+..1<1415+@7I+FL?9LH@?
!"#$%FG()*+H-...+0"+1.345314156+789!8J;+...<1415+!8?F+F@J!LA+78?G!;98
!"#$%FG()*+H-..4+0"+.5345314156+789!8J;+..4<1415+78?8?JLA@9L;H+!89L!?;+JLJ
!"#$%FG()*+H-.4H+0"+.5345314156+789!8J;+.4H<1415+@7I+G@!!@+CL8?J@?
!"#$%FG()*+H-.4Ó+0"+.N345314156+789!8J;+.4Ó<1415+@F!;G+F=L8O;?+@AF=L@9L;H+F=@P@+@BJ;+=;J8@7;
!"#$%FG()*+H-.4O+0"+.N345314156+789!8J;+.4O<1415+LHL9L;+8NFJ+@AF=L@9L;H+F=@P@+@BJ;+=;J8@7;
!"#$%FG()*+H-.42+0"+.I345314156+789!8J;+.42<1415+F=@H+?8O+B+?@=L7+F@JLA8HJ@9L;H+9+@=G@!87@
!"#$%FG()*+H-.45+0"+.I345314156+789!8J;+.45<1415+F=@H+?8O+B+?@=L7+FL?J@+78F;!JLJ@
!"#$%FG()*+H-.4N+0"+.I345314156+789!8J;+.4N<1415+@7I+;G!@?+@?98H?;!+@BJ;
!"#$%FG()*+H-.4I+0"+4H345314156+789!8J;+.4I<1415+789=@!@9L;H+78?L8!J;+F=@P@+@BJ;
!"#$%FG()*+H-.41+0"+4H345314156+789!8J;+.41<1415+78=8O@9+J8HL8HJ8+@=9@=78
!"#$%FG()*+H-.4.+0"+4Ó345314156+789!8J;+.4.<1415+C@9JL!@?+@G!L=+1415
!"#$%FG()*+H-.44+0"+4Ó345314156+789!8J;+.44<1415+8N9878H9L@+J;=LHJ@!L@+I;!O8+?@HP
!"#$%FG()*+H-HH+0"+4Ó345314156+789!8J;+HH<1415+JL8!!@+J8O8J@=+8?9;AG!8!@
!"#$%FG()*+H-HÓ+0"+42345314156+789!8J;+HÓ<1415+G@I@+!89LG;+F=L?J@=L@+8I89LJLJ@
!"#$%FG()*+H-HO+0"+42345314156+789!8J;+HO<1415+9;A+F!8JL@+;G!@?
!"#$%FG()*+H-H2+0"+45345314156+789!8J;+H2<1415+@7I+;G!@?+87@!+?J@+9!L?JLH@
!"#$%FG()*+H-H5+0"+I434N314156+789!8J;+H5<1415+9;HJ+9;AL?L;H+8?F89L@=+78+9L8HJ@?
!"#$%FG()*+H-HN+0"+I434N314156+789!8J;+HN<1415+9;HJ+?8?+;!7LH@!L@



5 
 

4.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
4/2025. Por la Presidencia se pasa a dar cuenta de la modificación 4 del Presupuesto 2025, con 
el siguiente detalle: 

  
Aumento de Gastos 

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Crédito Extraordinario  4590 6190006 4.6 Muros de Mampostería 75.000,00 

Suplemento de Crédito  3380 2260903 3.2 Festejos populares 10.000,00 

Suplemento de Crédito  3410 2260904 3.2 Actividades deportivas 10.000,00 

Suplemento de Crédito  4590 6190002 4.6 Mejora condiciones accesibilidad y eficiencia energetica 
Ayuntamiento de Canfranc 

10.275,79 

Transferencia de Crédito 
aumento 

 1700 2100000 1.2 Reparación, mantenimiento y conservación infraestructutas y 
bienes naturales 

10.000,00 

Transferencia de Crédito 
aumento 

 4590 6190006 4.6 Muros de Mampostería 75.000,00 

     Total Aumento 190.275,79 
 

Disminución de Gastos 

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Transferencia de Crédito 
disminución 

 1700 6090004 1.6 Restauracion escombrera borda clavetero -75000,00 

Transferencia de Crédito 
disminución 

 1700 2100001 1.2 Reparación, mantenimiento y conservación montes y caminos 
rurales 

-7000,00 

     Total Disminución -82.000,00 
Aumento de Ingresos 

Modificación Org. Eco. Denominación Importe 
Aumento Previsiones Iniciales  75081 De la Administración General de las Comunidades Autónomas. Muros 

Mamposteria 
75.000,00 

Aumento Previsiones Iniciales  87000 Para gastos generales 33.275,79 
   Total Aumento 108.275,79 

Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de todos sus miembros, 
ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el expediente número 4/2025 propuesto, por ajustarse a 
las prescripciones legales. 

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

TERCERO.- Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran reclamaciones al 
mismo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas. Si existieran 
reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo para resolverlas. 
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5.- PROVISIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO. Por corresponder de acuerdo con la 

normativa sectorial de renovación cuatrienal de titulares en la organización de Juzgados de Paz de la 
Administración de Justicia, conforme a las previsiones legales, desde el Ayuntamiento de Canfranc, se 
había procedido a ofrecer públicamente y con carácter abierto que quienes estuvieren interesados y 
reunieren los requisitos normativos, podía optar en ocupar el cargo de Juez de Paz Sustituto lo indicaran 
al Ayuntamiento. 

Finalizado el plazo, no se ha recibido ninguna solicitud para participar en la provisión de juez de 
paz sustituto. 

 
Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de los siete miembros 

presentes en la sesión, ACUERDA: 
 

 PRIMERO.- Declarar DESIERTO el procedimiento de provisión de juez de paz sustituto de 
Canfranc, al no haber recibido solicitud de ningún interesado. 

 
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a al Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
 
 
6.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, CONTRATO MAYOR SUMINISTRO RENTING 

PICKUP. Por parte del Secretario-Interventor se procede a explicar el presupuesto solicitado para el 
vehículo ISUZU D-Max 4p Pickup N60 B 4x4 M/T (2024) 4P: 

 
Visto cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de los siete miembros 

presentes en la sesión, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato de RENTING PICKUP a la empresa ARVAL SERVICE 

LEASE, S.A.U. con C.I.F. A-81573479, por un periodo de cinco años y para el vehículo ISUZU D-Max 
4p Pickup N60 B 4x4 M/T (2024) 4P, según presupuesto enviado por parte de la empresa. 

 
SEGUNDO.- Notificar a la empresa adjudicataria, así como al resto de interesados en la 

licitación del contrato. 
 

7.- ACUERDO RELATIVO A LA RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN DE USO 
PRIVATIVO PARA LA OCUPACIÓN TEMPORAL PARA EL PROYECTO DE MEJORA DE 
SUMINISTRO DE AGUA. El Sr. Alcalde-Presidente pasa a dar cuenta al Pleno, de la propuesta de 
acuerdo para la renovación de la concesión de uso privativo para la ocupación temporal para el proyecto 
de mejora de suministro de agua. 

 
Visto el escrito del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 22 de mayo de 

2025, por el que se solicita al Ayuntamiento de Canfranc la conformidad o disconformidad para 
la aceptación de derechos y obligaciones para la renovación de la concesión del uso privativo 
para la ocupación temporal de terrenos en los Montes de Utilidad Pública, nº 239 “Derecha del 
Aragón” y nº 240 “Izquierda del Aragón”, de titularidad de este Ayuntamiento, debido a la 
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solicitud por parte de la Diputación Provincial de Huesca de realizar las obras de abastecimiento 
de agua a Canfranc-Pueblo y las obras de protección del colector general en Canfranc-Pueblo. 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Canfranc, con el voto favorable de los siete miembros 

presentes, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 c) de la Ley 15/2006, de 28 

de diciembre, de Montes de Aragón, el Pleno de la Corporación, otorga la conformidad a la 
renovación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal, por parte de la 
Diputación Provincial de Huesca, para la ocupación temporal de terrenos en los Montes de 
Utilidad Pública nº 239 “Derecha del Aragón” y nº 240 “Izquierda del Aragón”, con motivo del 
proyecto de mejora de suministro de agua. 

 
SEGUNDO.- Debido a la inexistencia de Ordenanza Fiscal que regule dicha concesión de 

uso privativo, el Pleno del Ayuntamiento de Canfranc acuerda no establecer contraprestación 
económica alguna, ya que son obras destinadas al uso y al servicio público. 

 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Delegado Provincial del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental. 
 

8.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No hubo. 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia dio por finalizada la sesión, 

levantándose la misma a las diecinueve horas y treinta y un minutos del día dos de julio de dos mil 
veinticinco, de la que se extiende la presente ACTA, de todo lo cual, como Secretario, DOY FE. 


